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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias 

informándole que el 5 de julio de 2022 a las 10:55 am, se allegó por parte del apoderado judicial del 

demandante, escrito en el cual solicita la terminación del proceso. No tiene embargo de remanentes. 

 

 

 

OSCAR SERNA 

Escribiente 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá 

 
AUTO No. 962 
PROCESO EJECUTIVO S/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2022-00164-00  
Julio once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
FINALIDAD DE ESTE AUTO 
       
Resolver la solicitud de terminación del proceso por pago de la 

obligación, presentada por el endosatario para el cobro del señor JAVIER ANTONIO 

ZAPATA URREA- en este proceso ejecutivo iniciado contra el señor LUÍS ALBERTO 

ARIAS GALVIS. 

 CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta, que la solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación, presentada por el endosatario para el cobro del señor JAVIER 

ANTONIO ZAPATA URREA- es procedente, toda vez que el abogado EDDGAR ALVARADO 

tiene facultades para recibir, conforme el Art. 658 del Código de Comercio, en concordancia 

con el Art. 461 del Código General del Proceso, se accederá, y se ordenará el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Tuluá 

Valle, 

RESUELVE: 

1º.- DECRETAR la terminación por pago total de la obligación, del 

Proceso Ejecutivo instaurado por el señor JAVIER ANTONIO ZAPATA URREA, contra el 

señor LUÍS ALBERTO ARIAS GALVIS. 
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2º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención de la quinta 

parte del excedente del salario mínimo que devengue el ejecutado, decretado en el 

numeral 5º del Auto Interlocutorio No. 816 del 10 de junio de 2022 y comunicado 

por Oficio No. 368 del 21 de junio de 2022. Comuníquese al pagador de la 

Distribuidora El Campesino.  El Oficio y éste proveído será enviado a la demandada para 

efectos de la verificación del contenido. 

3º.- ORDENAR la entrega del título que sirvió de ejecución-Letra de 

Cambio S/N, por valor de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000) por el señor 

JAVIER ANTONIO ZAPATA URREA o el endosatario en procuración-Dr. Edgar Alvarado- 

a favor del demandado-LUÍS ALBERTO ARIAS GALVIS- personalmente, dentro de los 

tres (3) días siguientes a la notificación de este auto. 

4º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
                              MARÍA STELLA BETANCOURT. 

Firmado Por:

 

Maria Stella Betancourt

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Tulua - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b1ec770ebaad9d31c233e169c3cbe45fb98927142655795a50775d212fa206b

Documento generado en 11/07/2022 03:06:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85

